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NORMAS GENERALES DE FUNCIONAMIENTO DE
 LA ESCUELA INFANTIL TORRECABALLITOS




Estimadas familias, la Dirección y el Equipo Educativo os da la bienvenida y os informa de las normas que se han establecido en nuestra escuela. Su cumplimiento es obligatorio para el buen funcionamiento del Centro.
A. HORARIOS
1. Horarios de la escuela:
El horario general de la Escuela estará comprendido entre las 7:30 horas y las 16:00 horas.
· Horario lectivo (es el mínimo de permanencia obligatoria y gratuito en la Escuela Infantil): De 9:00-9:30 a 13:30-14:00 horas.
· Horario complementario mañana: De 7:30 horas a 9:00 horas.
· Horario complementario tarde: De 14:00 horas a 16:00 horas.
· Horario desayuno: de 7:45 horas a 8:30 horas (a partir de las 8:30h no se darán desayunos)
· Horario comida o almuerzo: a las 12:00 horas.
2. Podrán hacer uso del horario complementario tanto de mañana como de tarde, los alumnos cuya necesidad esté justificada por las jornadas laborales de ambos tutores. En caso de necesitar este servicio en un momento puntual, debe ser consultado en el Centro antes de hacer uso de ello (tenéis que avisar con anterioridad).
3. Normas para la entrada
· La entrada al Centro se realizará por la puerta principal, deberéis cambiar el calzado de vuestro hijo/a en el hall de la entrada y después llevar a los niños/as a sus respectivas clases donde les recibirá su educadora. El adulto que acompañe al niño/a debe permanecer fuera del aula.
· Para la entrada, existe un horario flexible de 9:00h a 9:30h, vuestro hijo/a sólo podrá entrar después de esta hora si habéis avisado previamente y como hora límite las 11:30h, más tarde no podrá asistir al Centro ese día.
4. Normas para la salida:
· Para la salida, existe un horario flexible de 13:30h a 14:00h, para recoger a vuestro hijo/a debéis entrar en la Escuela y esperar en la puerta de su aula o en la de usos múltiples, donde os recibirá su educadora. Si tuvierais que recoger a vuestro hijo/a antes de las 13:30h podréis hacerlo hasta las 11:30h o a partir de las 13:00h (Entre las 11:30h y las 13:00h no se podrá recoger a los niños para no interrumpir el momento de la comida) En el período de adaptación este horario podría ser más flexible.
· Al inicio de curso escolar, se entregará a los padres o representantes legales de los niños/as una hoja de autorizaciones que deberéis cumplimentar y entregar a la educadora. Es importante que pongáis nombre, apellidos y D.N.I. de las personas que posiblemente puedan venir a recoger a vuestro hijo/a. En caso de que les recojan personas distintas a las habituales, tendréis que comunicarlo al Centro.
Los niños/as que utilicen el horario complementario tanto de mañana como de tarde, serán recibidos y recogidos en el aula de usos múltiples.
Os pedimos puntualidad tanto a la hora de traer a los niños/as como a la hora de venir a buscarles, por respeto a vuestro hijos/as y al personal que trabaja en el Centro.
5. Asistencia al Centro:
Los niños/as han de asistir a la escuela de forma continuada, siempre y cuando no tengan ningún problema de salud.
Por la seguridad de vuestros hijos/as y tranquilidad de todos es necesario que cerréis las puertas (escuela, aula, …) tanto a la entrada como a la salida.
Los niños no deben traer ningún objeto ni juguete de casa, exceptuando los objetos de apego que permanecerán en la Escuela.
6. Horario de atención a familias:
· Dirección: De 9:00 a 11:00h y de 13:00 a 14:00h
· Tutorías: Podéis concertar tutorías con la educadora para poder aclarar vuestras dudas, intercambiar información…, para ello debéis concertarlas con la educadora anteriormente.
B. SALUD Y BIENESTAR
1. Prevención:
· Los niños/as que en un determinado momento padezcan enfermedades contagiosas (varicela, conjuntivitis, bronquitis, gastroenteritis…) deberán permanecer en casa hasta que finalice su período de contagio y se encuentren recuperados de la enfermedad.
· En caso que el niño/a enferme en el Centro, se llamará a la familia para dar la información y vengáis a recogerle.
· Se debe trasmitir a la educadora cualquier información del estado de salud del niño/a (vómitos, diarrea, fiebre…)

2. Administración de medicamentos:
· Los niños/as que durante su estancia en el Centro deban seguir tratamiento médico (jarabes, supositorios…), aportarán un certificado médico con la dosis y el tiempo de duración del mismo y también deberéis cumplimentar la autorización sobre administración de medicamentos que se proporciona en la Escuela y que también podéis encontrar en la aplicación. En caso contrario no se administrará ningún medicamento. Os recomendamos que intentéis ajustar los horarios de estos tratamientos para que no coincidan con la estancia del niño/a en la Escuela.
· En caso de fiebre primero se comunicará a la familia y tendréis que venir a recoger al niño/a al Centro. Se administrará un antitérmico si lo habéis autorizado previamente y siempre que la temperatura sea superior a 38º. 
3. Alergias/intolerancias:
Debéis comunicar cualquier problema de este tipo o cualquier otra alteración que pueda padecer vuestro hijo/a, acompañado siempre del informe médico.
Del mismo modo, debéis poner en conocimiento de la educadora si el niño/a presenta reacciones especiales ante cualquier situación como convulsiones febriles, mareos, alergia a alguna comida o alimento…
	El niño/a debe venir a la Escuela en perfectas condiciones higiénicas tanto en el aseo corporal como en el vestuario.
	Es importante que el niño/a venga a la Escuela con ropa cómoda para favorecer su autonomía (pantalones sin tirantes, sin peto, sin cinturón, zapatos con velcro…).
D. ALIMENTACIÓN
	Consideramos que la alimentación del Centro es suficiente y adecuada, por tanto no aceptamos ningún otro tipo de alimento complementario (golosinas, galletas, bollos, biberones…)
	El Equipo Educativo da importancia a la festividad de los cumpleaños y pretendemos que el grupo de niños/as lo celebre en la Escuela. Para ello podréis traer galletas o gusanitos, pero no golosinas, chuches… y siempre que venga envasado y etiquetado con los ingredientes y la fecha de caducidad. (Lo concretáis con la educadora)
	Cualquier alimento nuevo debe introducirse primero en casa y probarlo durante varios días, después se lo comunicáis a la educadora para poderlo incluir en la alimentación habitual del niño/a.
	Sólo se modificará el menú si se acompaña informe médico en el que se justifique esa necesidad.
E. FOTOGRAFÍAS
	El Centro se encargará de hacer fotografías en diferentes momentos y actividades que se utilizarán exclusivamente con fines educativos y  para enviar a todas las familias. También se publicarán en el perfil de Facebook de la Escuela (Epei Torrecaballitos) en este caso el rostro de todos los niños/as siempre se ocultará. 
	Todas estas fotografías se realizarán previa autorización del padre, madre, tutor/a del niño/a, que se os entregará a principio del curso.
	Es importante cumplir esta norma y por tanto que no se usen cámaras de fotos, vídeo, móviles… en el Centro.
F. OTROS
	Durante el tiempo que las familias permanezcan en el Centro con los niños/as, serán los responsables y encargados de su atención y cuidado.
	El Centro tiene un cuarto habilitado en el hall de la entrada para que todas aquellas familias que lo necesiten puedan dejar el carrito de su hijo/a mientras éste permanezca en la Escuela. En tal caso el Ayuntamiento de Torrecaballeros, como administración titular y la Escuela Infantil, no se hacen responsables de las consecuencias derivadas de hacer uso de este espacio (robo, deterioro…)
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